
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de abril dos mil veintitrés (2023)1 

  

Expediente 005 2022 – 00071 00 

 

Atendiendo el llamamiento en garantía que efectúa SEGUROS DEL ESTADO 

S.A. el Juzgado DISPONE: 

 

1.- ADMITIR el llamamiento en garantía de JUAN CAMILO OSPINA 

RODRÍGUEZ., a la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. de 

conformidad con el artículo 64 del C.G.P. 

 

2.- Notifíquese a la llamada en garantía conforme a los artículos 291 y 292 del 

C.G.P. o al amparo del artículo 8º del Decreto 806 de 2020. En cualquier caso, 

con el lleno de los requisitos dispuestas en dichas normas. 

 

3.- Se le concede a la llamada en garantía el término de la demanda inicial, es 

decir, veinte (20) días. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

(3) 

 

JDC 

 

 
1 Estado electrónico del 19 de abril de 2023 
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